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4374-D-02 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados,... 

Artículo 1º – Apruébase el Protocolo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de los 

Niños en la Pornografía que complementa la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño que 

consta de diecisiete (17) artículos, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su sesión plenaria 

del 25 de mayo de 2000, cuya fotocopia autenticada en idioma español forma parte de la presente ley. 

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Silvia V. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, ratificada por este Parlamento por ley 23.849 e 

incorporada a nuestra Constitución en 1994, cuenta en la actualidad con dos protocolos facultativos, uno relativo a 

la participación de niños en conflictos armados y que fuera adoptado por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 25 de mayo de 2000 e incorporado a nuestra legislación interna el día 17 de julio del año en curso, y el 

presente Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la 

Pornografía. Este reconoce como antecedente, el Congreso Mundial Contra la Explotación Sexual Comercial de 

Niños, realizada en Estocolmo, Suecia, en agosto de 1996. 

En esa oportunidad las representaciones de 119 países, organismos no gubernamentales de todo el mundo, la 

campaña de la ECPAT (End Child Prostitution in Asian Tourism - Terminar con la Prostitución Infantil del 

Turismo Asiático), UNICEF y otras agencias de las Naciones Unidas se comprometieron a una asociación global en 

contra de la explotación sexualcomercial de niños. 

El presente protocolo amplía las medidas que deben adoptar los Estados partes a fin de garantizar la protección 

de los menores contra la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de los niños en la pornografía, en la 

cual el desarrollo informático indebidamente utilizado ha tenido una significativa y nefasta influencia como nueva 

modalidad de expresión del crimen organizado transnacional. 

En la última década el incremento de la pedofilia, organizada en forma de turismo en algunos países, el tráfico 

de niños para someterlos a la prostitución, o a formas infames de esclavitud, hacen imprescindible el 

pronunciamiento de los países rechazando de modo contundente estas actividades. Este protocolo es un 

instrumento más que puede ser significativo para revertir este lamentable fenómeno que asuela a nuestra sociedad. 

Señor presidente, por todo lo expuesto invito a esta Honorable Cámara a proceder de manera afirmativa en la 

aprobación del protocolo contra la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de los niños en la 

pornografía, facultativo de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño. 

Silvia V. Martínez. 

–A las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de Familia... y de Derechos Humanos y Garantías. 


